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ORDEN

Unidad administrativa:

DIVISION DE CONTRATACIÓNExp.: A/OBR-010817/2024 (10-B/24)

      En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

Autorizar la suspensión temporal del contrato de Obras denominado “MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS GANADERAS EN MONTES GESTIONADOS DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN FORESTAL III", adjudicadas a la empresa PINO FORESTAL INGENIERIA, SL, con 
NIF B05170451, de conformidad con lo establecido en el artículo 208 de la Ley 9/2017, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, en base la propuesta realizada por la Dirección General de Biodiversidad y  Gestión 
Forestal de fecha 18 de julio de 2025.

EL CONSEJERO
(P.D Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024)

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 

DESTINATARIO/S

- DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- JEFA DE ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES



Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 






Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al 
original. 


		2025-08-08T14:31:03+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




